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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICÍ 10005 LOS 01(15 EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año....................................... 40 pesetas.
Trimestre............................ 10
Número suelto cincuenta céntimos

Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea

1 Tas leyes obligarán en ia Península, islas adyacentes, cacarías y territorios de Africa 

suietos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, sí en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que terminé 

Í la inserción de la ley en la G«ceía,-(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancic 

¡ de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
| y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje an ejemplar en el sitio 

i de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En ia Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador de! BOLETÍN Ofícíal

Su-^crlpciones y anuncios se servirá» 
previo pago. ' '

PARTE OFICIAL
----- ^325------

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. /A. R. el Príncipe de Asturias e Ínfan' 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 16 de Septiembre de 1928).

MKIiniSTMEIIill PEÉíiPíL
Núm. 3.763

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Repartimiento de la Contribu' 
ción Territorial urbana amilla

rada para el año de 1929.

CIRCULAR

Aprobado el repartimiento ge
neral del Reino, por Contribución 
Territorial y riquezas rústica y pe
cuaria y urbana, a fin de que los 
Ayuntamientos y Junta.s periciales 
procedan a practicar los reparti
mientos individuales dentro del 
plazo que a continuación se fija, 
esta Administración, de confor
midad con las disposiciones lega
les, dispone lo siguiente:

1.® Inmediatamente que reci
ban las entidades citadas este 
«Boletín Oficial» procederán a 
distribuir el cupo señalado a cada 

Municipio, entre los contribu
yentes, vecinos y forasteros, con 
la debida separación unos de 
otros,

2,® Los contribuyentes tienen 
que figurar en el repartimiento 
con numeración correlativa y por 
orden alfabético de apellidos, di
vidido en tres secciones: en la 
primera, figuian los vecinos; en 
la segunda, los hacendados foras
teros, y en la tercera, el Estado 
por las propiedades que posee, 
figurando éste sólo por las fincas 
que tenga en administración, por 
haberse incautado de ellas, mate
rialmente, pero nunca con las que 
adjudicadas a la Hacienda no ha
yan sido lanzados de ellas los 
propietarios, y de las cuales con
tinúan recogiendo sus frutos o 
tienen abonados sus cultivos.

Las tres secciones indicadas 
deberán sumarse independiente
mente unas de otras, y al final 
serán totalizadas por medio de 
un resumen general,

3,® En los repartimientos in
dividuales se figurará en la prime
ra casilla la misma riqueza del 
año anterior; en la segúnda, mo
dificando su epígrafe, se consigna
rá el 100 o 110 por 100, según los 
casos de la riqueza líquida impo
nible, y en la tercera, se totaliza
rán las dos anteriores.

Para el conocimiento de los se
ñores Alcaldes de los pueblos re
cargados, se les hace saber que 
éstos lo son por no haber dado 
cumplimiento a lo preceptuado 
por la Ley de 29 de Abril de 1920, 
y la Real orden de 30 de Marzo 
próximo pasado,

4,° El resto de los pueblos, o 

sean aquellos que no son objeto ? 
de aumentos progresivos, debe- i 
rán gravar el líquido imponible, í 
que figura en la primera casilla, i 
con el 25 por 100 que estableció 
la Real orden de 26 de Marzo de j 
1926, recargo que se figurará en la 
segunda casilla, y que con el lí
quido imponible se totalizará en 
la tercera,

5,“ El repartimiento original 
se reintegrará a razón de 1'20 pe
setas por pliego, y la copia y las 
listas cobratorias a razón de 0'15 
pesetas por pliego, debiéndose 
reintegrar desde la primera hasta 
la última hoja, todo ello confor
me a lo dispuesto en los artículos 
104 y 105 de la vigente ley del 
Timbre,

6,° Se acompañará al reparti
miento original, además de su 
copia y dos listas cobratorias, un 
estado de las fincas exentas tem
poral o perpetuaraente, y otro 
de las que pertenezcan al Esta
do, ambos ajustados al modelo 
reglamentario y reintegrado cada 
uno con un timbre de 0'15 pe
setas,

7,° Todas Ias hojas de los re
partos serán debidamente folia
das y selladas con el de la Corpo
ración respectiva e igualmente su 
copia, que deberá ser reflejo exac
to del original,

8,° Las escalas de clasificación 
de riqueza, cuotas y contribuyen
tes deberán ser confeccionadas 
escrupulosamente y con la mayor 
minuciosidad, bien entendido que 
en las primeras se hará figurar 
por su total importe, esto es, por 
la cantidad que refleje la columna 
de coeficiente.

9,^^ En los repartimientos no 
se. admitirán otras variaciones en 
la riqueza de cada contribuyente 
más que las consignadas en el 
último apéndice aprobado por 
esta Administración,

10. Tanto en el repartimiento 
como en la copia y listas cobra
torias deberán figurar los contri
buyentes con dos apellidos; en 
caso contrario no será admitido 
el documento como tampoco lo 
será si no se confecciona en los 
modelos oficiales.

11. Los repartimientos se ex
pondrán al público en la Secreta
ría de los Ayuntamientos, por tér
mino de ocho días, anunciándolo 
prevíamente por edictos en los 
sitios de costumbre en la locali
dad respectiva y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, hacién
dose constar en el documento el 
cumplimiento de este requisito 
por medio de certificación debi
damente reintegrada.

12. Las cuotas superiores a 20 
pesetas se figurarán por cuartas 
partes en las cuatro casillas de 
los cuatro trimestres; las superio
res a 10 e inferiores a 20 figurarán 
por mitad en las casillas del pri
mero y segundo Írimestres, y las 
inferiores a 10 pesetas se inclui
rán, por su totalidad, en la ca
silla del segundo trimestre. Todo 
esto con relación a las listas 
cobratorias y conforme a la dis
tribución ordenada por el Real 
decreto de 16 de Noviembre de 
1926.

13. En el año presente, igual
mente que en el anterior, los re
partimientos, copias y listas no 
tendrán las diferentes casillas

MCD 2022-L5



826.; 17 de Septiembre de 1920

comprensivas de cuotas y recar' 
gos sino que el importe de unas y 
otros figurará en una sola, la de
coeficiente, el cual 
el presente año 
por 100,

14. Del total de

asciende en 
al 25'632247

las listas CO'
oratorias se deducirá el importe 
de los recibos correspondientes 
a bienes del Estado, haciendo 
constar ai final, por medio de re' 
sumen, el total líquido del docu' 
mento, acompañando, por sepa' 
rado, listas cobratorias de las 
cantidades que correspondan a 
los expresados recibos.

15. Los Ayuntamientos y Jun' 
tas periciales tienen la ineludible 
obligación de remitir a esta Ad' 
ministración de Rentas públicas 
el repartimiento formado, con las 
reclamaciones que hayan sido 
presentadas contra las resolucio' 
nes dictadas por citadas entida' 
des, el mismo 15 de Noviembre, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo hicieran se les impondrá multa 
de 50 a 500 pesetas, siendo, ade' 
más, responsables los individuos 
de repetidas Corporaciones del 
pago del trimestre o trimestres 
que por consecuencia del retraso 
no puedan ser cobrados en tiem' 
po oportuno, todo ello a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 81 del 
Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885.

16, Al dorso de los citadós 
documentos se manifestarán los 
recibos que sean necesarios (anua' 
les, semestrales y trimestrales), 
pasando a recogerlos personal' 
mente o autorizando a persona 
conocida de esta Administración 
que lo verifique.

Las matrices de los recibos se' 
rán extendidas en el término de 
ocho días con sujeción a lo con' 
signado en el reparto, y autoriza' 
das con el sello del Ayuntamiento, 
se remitirán a esta Oficina a los 
efectos reglamentarios; y

17, No se admitirá ningún re
parto cuya letra sea ilegible o no 
se ajuste estrictamente a todas y 
cada una de las disposiciones an' 
teriores.

Esta Administración confía en 
que las entidades a que esta Circu
lar se dirige cumplirán este servi
cio con la mayor diligencia para 
no incurrir en las responsabilida' 
des reglamentarias, y no irrogar 
perjuicios a la Administración pú' 
blicas,

Valladolid, 6 de Septiembre de 
1928,— El Administrador de Ren
tas públicas, M. Escudero.
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17 de Setiembre de 1928 82^

Diputación provincial de Valladolid uniinisTMGifii! nniGipiL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 200 del Estatuto 
provincial, se publica a continuación el resumen por artículos y ca- 
pítulos del Presupuesto extraordinario, aprobado por esta excelentí
sima Diputación provincial, a fin de que en el plazo de ocho días, si
guientes a esta publicación, formulen las reclamaciones o recursos 
ante el excelentísimo señor Gobernador civil, los Diputados pro
vinciales, los Ayuntamientos o los particulares interesados.

INGRESOS

>

o*

3.°

Único

CAPÍTULO I
Rentas

Intereses de efectos públicos y de
más valores......................................

CAPÍTULO XIII
Crédito provincial

Operaciones de crédito provincial.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por Artículos

Pesetas

Por Capítulos

Pesetas

9.817'50 9.817'50

1.288.0001.288.000

Total general de Ingresos.......................1.297.817'50

GASTOS

> CRÉDITOS PRESUPUESTOS

C. Per Artículos Por Capítulos
0 Pesetas Pesetas

CAPÍTULO I

2.°

Obligaciones generales

Otros conceptos análogos . . . . 40.000 40.000

1.“

CAPÍTULO IV
Bienes provinciales 

Adquisición...............................  . . 1.070.000 1.070.000

2.°

CAPÍTULO XII

Traspaso de obRas y servicios 
DEL Estado

Obras y servicios públicos con
cedidos ...........................................152.817'50 152'817'50

único

CAPÍTULO XV
Crédito provincial •

Operaciones de crédito provincial. , 35.000 35.000

Total general de Gastos.......................1.297.817'50

Valladolid, 16 de Septiembre de 1928,—El Presidente accidental, 
Blas Sierra,

Núm, 3,748

Canillas de Esgueva

Relación de los empleados admi
nistrativos, técnicos y subal
ternos que constituyen la plan
tilla de este Ayuntamiento,

Administrativo

Don Prudencio Martín Fernán
dez, Secretario interino con la 
gratificación anual de 2.500 pese
tas; fué nombrado por el Ayunta
miento el día 27 de Mayo de 1928,

Subalterno

Don Santiago Merino Bocos, 
Alguacil en propiedad, con el 
sueldo anual de 186 pesetas; fué 
nombrado por el Ayuntamiento 
el día 29 de Febrero de 1920,

Para que conste, a los efectos 
de su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, según 
ordena el artículo 6,° del Regla
mento provisional de empleados 
municipales de 14 de Mayo últi
mo, expido la presente en Cani
llas, a 7 de Septiembre de 1928, 
— El Alcalde, Nicolás Martín,— 
El Secretario, Prudencio Martín 
Fernández,
---------- ||■^■^^«w^B^^a■BKaMl■Tï■r^ll■Mllw■ ------------------------------------------

Núm, 3.775

Fontihoyuelo

Aprobado el presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento para el próximo año de 
1929, se halla de manifiesto al pú
blico, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo quince y días 
más podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes an
te quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente,

Fontihoyuelo, 9 de Septiembre 
de 1928, — El Alcalde, Dionisio 
López,

Núm, 3,832

Geria

Verificada en el día de hoy 
la elección para designar los vo
cales electivos de la Junta pericial 
del Catastro de este Municipio, 
los señores que han constituido 
la Mesa electoral hacen saber que 
han obtenido mayor .número de 
votos y les corresponde ser voca
les de dicha Junta, si no se pre
senta reclamación alguna para an
te la Provincial del Catastro du
rante el plazo de cinco días, a 

contar desde hoy, o es desestima
da, los señores siguientes:

Don Ticiano González Caño y 
don Vicente Sánchez Lanchero, 
vecinos propietarios agricultores; 
don Amador Lozano Caño, veci
no contribuyente por urbana, y 
don Honorio Olmedo Lozano, fo
rastero.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Geria, 9 de Septiembre de 1928, 
El Presidente, Rodrigo Santos,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto los 
nombramientos de los señores 
don Vicente Requejo Alvarez y 
don Isidoro Martínez Pascual, ve
cinos propietarios agrícolas, y 
don Ceferino Rodríguez Aparicio, 
vecino propietario por urbana, en 
el Ayuntamiento de

Olmos de Peñafiel,

Núm, 3,833

Torre de Peñafiel

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1929, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho día,s hábiles, con 
arreglo al artículo 5.° del vigente 
Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, durante cuyo plazo 5^ los 
ocho días hábiles siguientes po
drá todo habitante del término 
formular, respecto al mismo, las 
reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes.

Torre de Peñafiel, 12 de Sep
tiembre de 1928,-El Alcalde, Eloy 
Arribas,

Núm, 3.848

Vega de Valdeíronco

Aceptada por la Comisión per
manente la propuesta de habilita
ción de crédito con imputación 
al capítulo 2,°, artículo l.° del 
presupuesto vigente que habrá 
de cubrirse con el exceso resul
tante y sin aplicación de los in
gresos sobre los pagos de la li
quidación del ejercicio anterior, 
se hace público en cumplimiento 
del artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal, con el fin de 
que puedan formularse reclama
ciones durante el plazo de quince 
días, siguientes al de la publica
ción del presente.

Vega de Valdetronco, 12 de 
Septiembre de 1928, —El Alcalde, 
Antonio Bernáldez.
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828 17 de Septiembre de 1928
■ffim^MSSHnnaKansa

nminiSTBiittjs jusriEU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 3,852 

SAHAGÚN
Don Alberto Stampa y Ferrer, 

Juez de primera instancia de la 
villa de Sahagún y su partido.
Hago saber: Que en este de mi 

cargo se siguen autos de tercería 
de dominio, promovidos por el 
Procurador don Antonio Sán
chez, en nombre de don Roberto 
García Alix, vecino de Burgos, 
contra Ramón García Rodríguez, 
vecino de Almanza y Ricardo 
Luis Parrilla, de domicilio desco
nocido, el primero en concepto 
de ejecutante y el segundo como 
ejecutado, sobre reclamación de 
unas traviesas, cuyo importe es 
de 9.632 pesetas con cinco cénti
mos; en cuyos autos y mediante 
ignorarse el domicilio del ejecu
tado Ricardo Luis Parrilla, veci
no que fué de Valladolid; he acor
dado en providencia de esta fecha 
dar traslado de dicha demanda 
al referido ejecutado para que la 
conteste dentro del término de 
treinta días comunes, haciéndole 
saber a la vez que las copias de la 
demanda y documentos presen
tados con la misma se hallan en 
Secretaría para su entrega, cuyos 
documentos le servirán de em
plazamiento para este juicio, cuya 
tercería dimana del sumario que 
se instruyó en este Juzgado con 
el número 67 del año 1927, sobre 
estafa, contra el expresado Ricar
do Luis, el cual fué declarado re
belde en dicho sumario,

Y mediante de ignorarse el do
micilio que tenga en la actualidad 
el repetido ejecutado Ricardo Luis 
Parrilla, se expide el presente 
edicto a los fines antes indicados; 
previniéndole que de no compare
cer ante este Juzgado dentro del 
término de veinte días, en forma 
legal, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho,

Dado en Sahagún a ocho de 
Septiembre de mil novecientos 
veintiocho,—Alberto Stampa Fe
rrer.—El Secretario; P. H,, Fran
cisco S, Lorenzo.

309

Juzgados municipales

Núm. 3.851
VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
el día de hoy, en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se si
guen en dicho Juzgado, bajo el 

número 526, por escándalo y des
obediencia, contra Manuel Fer
nández, de treinta y cuatro años, 
casado, jornalero, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora; 
ha acordado que se cite por medio 
de la presente y con los apercibi
mientos de Ley a expresado Ma
nuel Fernández para que compa
rezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veintinueve del co
rriente mes, y hora de las diez y 
siete, con objeto de celebrar el 
oportuno juicio de faltas, al que 
deberá comparecer acompañado 
de los testigos y demás medios 
de prueba que tenga por conve
niente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia la expido en Valladolid, a diez 
de Septiembre de mil novecientos 
veintiocho,-El Secretario, E, Ma
rio Aparicio,

Núm, 3.810
NAVA DEL REY

Don Agustín Ossorio López, Juez 
municipal de la ciudad de Nava 
del Rey,
Hago saber: Que por renuncia 

del que la venía desempeñando, 
se halla vacante la plaza de Se
cretario propietario, la cual habrá 
de proveerse por concurso entre 
Secretarios, con arreglo al Real 
decreto de 29 de Noviembre de 
1920 y Real orden de 9 de Diciem
bre del mismo año.

Los aspirantes podrán solici
taría del señor Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido, dentro del plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente 
a aquel en que apareciere el últi
mo de los anuncios publicados en 
la Gaceta de Madrid y en el «Bo
letín Oficial» de la provincia; ad
virtiendo que los documentos que 
lo necesiten deben venir legaliza
dos y reintegrados en forma; que 
los datos estadísticos de censo de 
población deben ser expedidos 
por el Negociado Central y no por 
las Jefaturas provinciales; que esta 
ciudad es cabeza de partido judi
cial y cuenta con cinco mil dos
cientos diez y seis habitantes.

Nava del Rey, diez de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
ocho,-El Juez municipal, Agustín 
Ossorio,--El Secretario suplente, 
Sixto Herrera,

Núm. 3,765
VILLALÓN DE CAMPOS

Don Teófilo González y Gonzá
lez, Juez municipal de la villa 
de Villalón,
Por el presente hago saber: Que 

para pago de responsabilidades 
impuestas a don Clementino Ca

ballero García y su esposa doña 
Sotera García Hidalgo, vecinos 
de Villabaruz de Campos, en jui
cio verbal civil que contra ellos 
promovió en este Juzgado muni
cipal el vecino de esta villa don 
Felipe Liter de las Heras, sobre 
reclamación de cantidad, se sacan 
a pública subasta los bienes em
bargados al don Clementino y 
doña Sotera, y que se dirán, bajo 
las condiciones que también se 
expresarán a continuación:

Bienes objeto de la subasta, si' 
tos en término de Villabaruz

'1° Una era en término de Vi
llabaruz, al pago de las de Arri
ba, de tres cuartas, trece palos, 
igual a veinticinco áreas, setenta 
y cinco centiáreas; linda Oriente, 
la de Teresa Pastor, hoy Nicolás 
García; Mediodía, Teodosia Esco
bar; Poniente, Casimiro Ruano, 
y Norte, la de José García; va
luada pericialmente en quinientas 
pesetas,

2,° Un prado en dicho térmi
no, al pago de la fuente de Val
paraíso, de una cuarta, o siete 
áreas; linda Oriente, tierra de Ma
nuel Caballero; Mediodía, Prado 
del Común; Poniente, otro de 
Natalio Escobar, y Norte, la de 
Antolín Ruíz; valuada pericial
mente en ciento setenta y cinco 
pesetas,

3,° Una tierra en el mismo 
término, adonde se llama Carre- 
mayor, hace tres cuartas o vein
tiún áreas y veinticinco centi
áreas; linda Oriente, herederos 
de don Heliodoro Alvarez; Me
diodía, senda del Pago; Poniente, 
de Leonisa García, y Norte, de 
Sinforiano Camino; valuada en 
doscientas pesetas,

4,® Una tierra en igual térmi
no, al pago del Potro, de catorce 
cuartas, ó noventa y ocho áreas; 
linda Oriente, otra de Nicolás 
García; Mediodía, otra de Julio 
Ruiz; Poniente, otra de Isaac Nie
to, y Norte, la de Antolín Ruiz; 
valuada pericialmente en sete
cientas pesetas,

5,° Otra en dicho término, al 
pago de Carre-Aguilar, titulada 
«El Amoroso», hace nueve cuar
tas, igual a sesenta y tres áreas, 
sesenta y cinco centiáreas; linda 
Oriente, Pedro Alvarez; Medio
día, con la lindera Gorda; Po
niente, de Marcos Ruiz, y Norte, 
de Francisco Nieto; valuada pe
ricialmente en quinientas ochen
ta y cinco pesetas.

6 .® Otra tierra en el mismo 
término, a las Zorras, de tres 
cuartas, veinticinco estadales o 
veinticuatro áreas, setenta y seis 
centiáreas; linda Oriente, otra de 
Pablo García; Mediodía, la de 
Demetrio Ruiz; Poniente, partija 
de Gregorio Caballero, y Norte, 

de Claudio Herrero; valuada pe
ricialmente en seiscientas pe
setas; y

7 .° Un majuelo en igual tér
mino, al pago de las Garranchas, 
de tres cuartas o veintiún áreas; 
linda Oriente, otro de Clemente 
García; Mediodía, tierra de José 
García, y Poniente y Norte, ma
juelo de Baltasar López; valuado 
pericialmente en seiscientas vein
ticinco pesetas.

Condiciones de la subasta

l .** La subasta tendrá lugar en 
este Juzgado municipal el día 
veinticuatro de Septiembre pró
ximo, a las once horas de su ma
ñana.

2 .“ El tipo para la subasta será 
el de la tasación con que los 
bienes figuran, sin que se admi
tan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de indicada 
tasación.

d."* Para tomar parte en la su
basta ha de hacerse previamente 
la consignación de una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la expresada tasación, 
sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos como licitadores,

4 .'^ Como se carece de títulos 
de las fincas números dos, cuatro 
y siete, objeto de la subasta, se 
hace constar, a los efectos de la 
regla quinta del artículo ciento 
tres del Reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria, halián- 
dase de manifiesto los títulos de 
las restantes fincas en la Secreta
ría de este Juzgado, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 1.496 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Villalón, a treinta y 
uno de Agosto de mil novecientos 
veintiocho. — Licenciado Teófilo 
González.— Por mandado del se
ñor Juez, Marciano P. Cembra
nos, Secretario.
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CARBONEO

El día 14 de Octubre, y hora de 
las doce, se subastará la corta de 
leña de encina y carboneo de los 
cuarteles «Inquisición» y «Cabe
zas» del coto de San Quirce, tér
mino de Los Ausines (Burgos).

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en las casas de 
don Nicolás Cantero, vecino de 
Los Ausines, y don Lucio Tejada, 
en Burgos, calle del Almirante 
Bonifaz, número 21.
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